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q CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
. A 

  

      

   

  

| 
ANONIMA DISTRIBUIDORA COMER, 

CIAL BALDA  (DICOBA) 

A RA A 

     

    

            

    

    
   

= A ciudad _ de Guayaquil 

República del Ecuador, a - 
    

los doce días del. 
    

  

   

   

  

    

  

8 Septiembre de mil novecien 

tos ochenta y tres, ante 
ON 

10 mí, ABOGADO VIRGILIO JARRIN 

  

  

  

  

  
      

    

      

  

      

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

   

  

  

  

   
   

    
   

  

        
  

Mp_____ ACUNZO, Notario Suplente de este Cantón, en ejer 

12 cicio del cargo por licencia de la Titular, DOC 

13 TORA NORMA PLAZA DE GARCIA, cComparecen: La seño |' 

14 ra BLANCA VICTORIA 3JIJON ORTEGA, de estado civil 
— a — 

IS divorciada, de profesión quehaceres domésticos; la 

16 señora VICTORIA ANGELITA VILLALVA DUQUE DE bus=- | 

Ml H1OS, de estado civil casada, de profesión queñal 

181 ____ ceres domésticos; _el señor JOSE. VILLALVA_ JIJON ,_| 

| 4 de estado civil cesado, de profesión Ejecutivo; | 
20] * el señor JAVIER ANTONIO BALDA DELGADO , de mm. 
a do civil soltero, de profesión Ejecutivo ;. se | 

221 for RENATO AGUILAR MARZO , de estado civil casa 

231 do , de profesión Ejecutivo; y , el señor ABO- 

24: _GADO RENE DELGADO CARAVEDO , de estado civil a 

25 soltero, de profesión Abogado ;_ todos _por_ sue | 
20 | propios derechos ; los comparecient son de na-- 

A A A Ag O AAA A TT nn r T i 

am cionalid á ecuatóriana (. fíayores de edad s. domicií_ ] 

TT ] 
28 | _liados y residentes en esta ciudad de. Guayaquil,-!



] con _ la Capacidad civil y necesaria para __-__ 

2 celebrar toda clase de actos oO contratos y 

  

3 a quienes de conocerlos personalmente , doy - 
  

  

4 fe ; bien instruídos sobre el objeto y re- 

    

  

  
  

  

  

  

5! sultados de esta Escritura Pública de  CONSTI 

€ |  TUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que proce- 

1 den como ya queda “indicado, con_amplia y_- 

8 entera _ libertad para su otorgamiento me pre- 

9 sentan la Minuta que es del tenor siguiente: 

10 _"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

11 Públicas a su cargo , sírvase extender una , 

12 de la cual conste la Constitución de una Com 

13 pañía Anónima, contenida en las siguientes - 

14 __ cláusulas: PRIMERA: COMPARECTIENTES.--  Comparecen -— 

el al otorgamiento de esta escritura pública, BLANCA 

16 | VICTORIA JIJON CRTEGA, VICTORIA ANGELITA VILLALVA 

  

  

  

  

  
        

  

  

  

  

  

= 
    

17 DUQUE DE BUSTIOS , JOSE VILLAIVA JIJON , JA- 

18 ren ANTONIO BALDA DELGADO , RENATO AGUILAR - 

19 | MARZO y Abogado RENE DELGADO CARAVEDO , to-- 

20] dos de nacionalidad ecuatoriana y domicilia-- 

21 dos en esta ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: MA 

22 TERIA .- Los comparecientes me declaran en for 

23 | ma expresa que es su deseo y voluntad, fundar una-— 

2 Compañía Anónima uniendo sus capitales para enmpren 

25 | der en Operaciones mercantiles  sujetándose a 

%6 | los Estatutos y más declaraciones que son - 
yá AA > AX 

27! del tenor siguiente : - ESTATUTOS.-CA 
| A : 

28 ; PITULO (PRIMERO: NOMBRE , OBJETO , - 
A A A
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Ms ss ss E 

DOMICILIO Y PLAZO .- ARTICULO PRIMERO x B 
4 

A 

  

La Compañía Anónima , de nacionalidad ecuatioriar 

  

na , e denominará DISTRIBUIDORA COMERCIAL Lasrk 
O A , 

: po 
( DICOBA ) C.A. .- ARTICULO SEGUNDO.: OBJETO ¿Ay 

A] RO cod A 

El “objeto principal de la” compañía será dedi- 

  

carse al establecimiento de industrias para el 
  

  

De 

procesamiento de alimentos de consumo humano para ex 
  

  

portación; además se dedicará a los negocios de im- 
AQ AAA 
    

  

ortación, exportación, representación y agencias en AAA 

  

A 
¿ 

la comercialización de vehículos, maquinarias y mate- 

    

POT 

  

riales en general de construcción y agrícolasg compra 

  

venta y mandato en general de bienes rafces; - 
  

ero en eneral odrá_ realizar el comercio 

  

al or mayor al or menor toda cla á 

  

operaciones , actos y contratos civiles “permiti A 

  

        
  

dos 

LIO. - 

    
   

  

   

   por la Le 

Compañía: se- 
  

   

  

rá la del mismo           A 
a 

nombre , Provincia del Guayas , República del - 
  

Ecuador , sin perjuicio de las Agencias oO Su- 
  

MA 
P 

[> 
cursales que la Junta General de Accionistas - 

acordare establecer en otras ciudades del Ecua- 
  

dor o del extranjero . - ARTICULO CUARTO : PLA 

    

ZO .- El plano de furación de la Compañía se 

  

ci y 
rá ” CINCUENTA AÑOS, 'contados a partir de - 

—— — 7 

la inscripción en el Registro Mercantil de la 
  

Constitución de la misma , pudiéndose restringir 

lo o ampliarlo por resolución de la Junta Ce- 
  

 



1 neral de Accionistas . -=- CAPITULO - 
    

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

28 visionales como los definitivos . Igualmente 
    

2 QoS EGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL .- ARTICU- 

3 LO QUINTO :- CAPITAL SOCIAL.- El Capital So- 

0) | cial de la Compañía será de UN MILLON QUINIEN> 

5| TOS TRES MIL SUCRES (S/.1.503.000,00), dividido - Ñ 

sl en QUINIENTAS TRES ( 503 ) acciones nominativas - 

1 y ordinarias de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) , 
q O_QRRQ]JQR_— 

8 cada una . Este capital podrá ser “aumentado 

y! O restringido cuando así lo resuelva la Jun 

10 ta General de Accionistas , ciñéndose a las 

11. prescripciones legales.- ARTICULO SEXTO : TITU 

12 LOS DE ACCIONES .- Los Títulos de las Accio 

13 nes serán emitidos del cero cero uno al -- 

14 Mil quinientos tres y se consignará en ellos 

15 el número de orden, la serie , la fecha del -- 

16, otorgamiento e inscripción de la escritura - 

17 constitutiva de la Compañía, la Notaría en - 

18 que se la otorgó y la fecha de “inscripción 

19 en el Registro Mercantil con la indicación - 

20 del_ tomo , folio y número, y los demás da 

21 tos establecidos en la ley. Los títulos lle 

99 varán las firmas del Presidente y del Geren- 

23 te General o de uno cualesquiera de los Ge DN 

24 rentes de la Compañíta.- ARTICULO SEPTIMO +2 -- o 

25 CERTIFICADOS PROVISIONALES.- El Presidente, el Ñ 

26 Gerente General y los Gerentes están faculta 

27 dos para expedir tanto los certificados Pro. 

.
.
 

»



a ria pobres 

Mes Cc 

  

30 | conferirán duplicados en cada caso de destrucción 

2 o pérdida , previo el cumplimiento por parte N 

.. 3 de los' interesados con los trámites establkat-+| 

      

               
       

dos por la Ley .- ARTICULO OCTAVO : TRANS 

       CIA DE ACCIONES .- la propiedad de las accio-- 

  

         

  

      

   
      

     

      

    

      

  

    

    

              

           
   

    
    

      

  

5 

6 nes se transferirán mediante nota de cesión -- 

NOTARIA ql. que deberá hacerse constar en el título corres 

130 
Guayaquil pondiente o en una hoja adherida al mismo, -- 
Dra. Norma 8 
Plaza de . . . 
García 9 firmada por quien la transfiere . La transferen 

po 10 cia de dominio de acciones no surtirá efecto - 

> 11 contra la compañfa ni contra terceros , sino -1l 

10 desde la fecha de inscripción en el Libro - del 

. 13 Acciones y Accionistas . Esta ¡inscripción se -- 

14 _ efectuará válidamente con la sola firma del re| 

Is * presentante legal de la compañía , a la presen 

16 _taci ón y entrega de una —comunicación fir 

17 conjuntamente por el Cedente y Cesionario 

Pa 18 de comunicaciones separadas suscritas por cada - 

19 uno de ellos / que den a conocer la transfe-- 

EA QA A 
” 201 2 rencia ; Oo del título objeto de la cesión. 

. »1 Dichas comunicaciones o el título, según fuere | 

271 del caso, se archivarán en la Compañía . 

. 23 " haberse optado por la presentación y entrega 

24 del título objeto de la cesión » éste será 

25 anulado y en su lugar se emitirá un nuevo tÍ 

26 tulo a nombre del: adquirente . En lo demás | 

27 se observarán las prescripciones legales para - 

28 la transferencia de acciones .- ARTICULO NOVENO: | 
 



1 VOTO.- Cada acción totalmente pagada da dere- 

cho a un voto en las Juntas Generales de - 

  

Accionistas y su posesión implica el someti- 

4 miento a las disposiciones de estos  Estatu-- 

5 tos fp a las resoluciones de las Juntas Ge- 

6 nerales de Accionistas . - CAPITULO - 

, TER CERO: DE LAS JUNTAS | GENERALES .- AR 

y TICULO DECIMO .- La Junta General formada -- 

ol por los accionistas” legalmente convocados y - 

| reunidos , es el órgano supremo de la compa 

11 ñía .- ARTICULO DECIMO PRIMERO :- LAS JUNTAS 

10 

  

12 GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS ._. Las 

13 Juntas Cenerales Urdinarias se reunirán por - 

14 lo menos una vez al año, dentro de los - 

1s tres meses posteriores a la finalización del 

16 ejercicio económico de la compañía y las ex 

17 traordinarias ,» Cuando fueren convocadas , en 

18 cualquier Época , para tratar expresamente -- 

19 los asuntos puntualizados en_ la convocatoria. 

201 ARTICULO DECIMO _SEGUNDO : CONVOCATORIA , - La 

convocatoria a la Junta General Ordinaria oO 

1?
 

pr
a 

  

Extraordinaria de Accionistas será resuelta - 

rJ
 

17
 

por .el Presidente y/o Gerente General de la 

24 compañía y la podrán solicitar también los - 

Gerentes , los Comisarios y un número de ac 

  

cionistas que representen ¡por lo menos el - 

27 veinte y cinco por ciento del capital so-- 

28 cial pagado . La convocátoria se la realiza- 

dd
 

(
0
)
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

rá_ por la Prensa , en uno de los periédicos y 
| 
| 

de mayor circulación en «el domicilio principal 

de la Compañía con ocho días de anticipadión 
. y 

por lo menos al fijado para la reunión; NM 

los demás medios prescritos en la Ley, sin -- 

perjuicio de lo dispuesto en el Asmtículo Dos="-| 

cientos veintiseis de la JLey de Compañías. En 

| la convocatoria se señalará el lugar, día y - 

hora , y el objeto de la reunión . Toda reso- 

lución sobre asuntos no expresados en la convo 

catoria será nula . Para que tengan validez -- 

las Juntas, debe convocarse en forma expresa a 

los Comisarios de la Compañía , concurran oO no 

a la reunión . -=- ARTICULO DECIMO TERCERO : RE-- 

PRESENTACION DE ACCIONISTAS .- Los accionistas - 

podrán hacerse representar en las Juntas Genera 

les mediante carta dirigida al Gerente General - 

o al Presidente de la Compañía . - ARTICULO DE 

CIMO CUARTO : DIGNATARIOS.- Presidirá las Juntas 
HA A A A A A A A A A A A A E A A A A A A A 

b 

4 pa 

Generales de Accionistas el Presidente y a ufal- 
      

ta de éste , el accionista elegido por los: -- 

presentes en la reunión . Actuará como Secreta- 
      

rio cualquier Gerente de la Compañía y a falta 

  

de éstos , la Junta designará" dentro de los - 

  

   
   

      

propios concurrentes un Secretario Ad-hoc.-=--===--- 

ARTICULO DECIMO QUINTO : MAYORIA PARA LAS - RESOLU 

  

CIONES Y QUORUM .- Las Juntas no podrán consi- 

derarse constitufdas para deliberar en primera - 

Ñ



tJ
 

9 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

x
 

convocatoria si no está representado en ellas 

por la mitad del capital social pagado, por 

lo menos . Las Juntas Generales se reunirán - 

en segunda convocatoria , con el número de - 

accionistas presentes , "lo que se expresará - 

en la convocatoria que se haga , sin que en 

ésta se modifique el objeto de la primera - 

convocatoria.- Para que la Junta General Ordi 

naria o Extraordinaria pueda acordar válidamen 
+ - — __ __—____—__——__z=z>____  _ _______—______————— 

te el aumento o disminución: del Capital, la 

" reactivación de la Compañía en proceso de li 
puna 

quidación , la convalidación , y, en general, 

cualquier modificación de los Estatutos , ha-- 

brá de concurrir a ella la mitad del  capi-- 

tal pagado . En segunda convocatoria bastará - 

la representación de-' la tercera parte del - 

capital pagado . Si luego de la segunda  con- 

vocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, 
— 

la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para - 

la primera reunión , ni modificar el objeto - 

de ésta . La Junta Ceneral así convocada se 

constituirá con el número de Accionistas pre- 

sentes , para resolver uno o más de los un 

tos mencionados , debiendo también expresarse - 

estos particulares en la convocatoria que se 

haga . Las decisiones de las Juntas Genera-- 

om
 

(
)



5 ! les serán tomadas por mayoría de votos 814 Y 

      
   

  

   
   

pital pagado concurrente (a lá reunión , los 

votos ' en blanco y las abstenciones se 

a la mayoría numérica. - ARTICULO DECIMO Ty 

ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.- Correspon 

  

Juntas de las       a 

  

Generale a Nombra emo 

               
   
                   

   

  

NOTARIA 3 ver al Presidente , al Gerente General , a los 

Guaysquil Gerentes , a los Subgerentes y a los Comisa--- 
Dra. Norma 8 

ado 9 rios de la Compañía ; ' b) Reformar oO  interpre-- 

- 10 tar los Estatutos Sociales ; Cc) Aprobar o re-- 

> 11 chazar las cuentas y balances que presenten .. 

| 12 anualmente los Gerentes y los Comisarios  acer- 

13 o ca de los negocios sociales y dictar las reso- | . 

14 luciones correspondientes ; a) Señalar las remu- 

IS neraciones de los funcionarios que ella elija; 

16 e) Resolver acerca de la distribución de los - 

17 _ | beneficios sociales ; f) Resolver acerca de la 

A 18 emisión de las partes beneficiarias obligacio      
     19 nes ; a A Resolver acerca de la amortización 

        
  

      las acciones ; h) Resolver acerca de la 
       

    
    

  
  

   

  

  

                
     

               
  

  

                  

   
     

   

      
         

21 transformación , disolución y liquidación de 

:22 __ Compañía _; 1) Nombrar liquidadores , fijar 

23 procedimiento para la liquidación , la 

24 ción de los liquidadores y considerar las .cuen 

" 25 tas de liquidación ; j) Aumentar O restringir - 

26 | Capital Social de la Compañía ; k) 

27 o agencias; - 

28 _ 21 Mutorizar al Gerente General de la Compañía    



1 /o a quien haga sus veces la venta, hipo 

2 teca , anticresis o cualquier otro acto que 

3 ienda a agravar los bienes raíces de la _-- 

4 Compañía ; m) Resolver sobre cualquier otro - 

5 asunto que no esté específicamente asignado - 
      

   
    

a otros organismos aunque no conste en es-- 

  

tos Estatutos .- CAPITULO CUARTO: 

    

á 

7 

, DEL PRESIDENTE .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO Lo - 

9 CONDICIONES . -= Para' ser Presidente a 
7 

10 tener_o no la calidad de Accionista de la 

1) Compañía , JAurará ¡dos años en_ el ejercicio - 

de sus funciones , pudiendo ser indefinidamen        
        te reelegido.- ARTICULO DECIMO OCTAVO : SUBRO 

  

   

    

  

     

         

GACION .- Por falta o ausencia del Presiden- 
  

    

    

  

14 

IS te , lo subrogará en sus funciones el Geren 

16 te General hasta tanto la Junta General de 

el Accionistas, elija el titular si la ausencia 

ÓLes definitiva .- ARMICULO DECIMO NOVENO + PPRE 
19 BUCIONES .- Corresponde al Presidente convocar 

20 y presidir las Juntas Generales de Accionis-- 

2] tas , sean éstas Ordinarias O Extraordinarias; 

22 firmar conjuntamente con el Gerente General o 

33 con quien haga sus veces los Certificados - 

24 provisionales y títulos definitivos de las - 

25 acciones ; Cumplir y hacer cumplir las dispo 

26 siciones de estos Estatutos y las Leyes per 

27 tinentes sobre las Compañías Anónimas , así - 

28 como las resoluciones de las Cuntas CGenera-- 

Al
 

A



   
    

     
      
   

    
   

    

  

Moss € 

6 1 13. de _Accionistas.- CAPITULO Q UI N-- 

2 TO: DEL GERENTE GENERAL .- 

. z CONDICIONES .- El [Gerente General ' 
: _ A 

4 por la Junta General de Accionistas 

    
      

  

   
quien puede tener o no 

  

, 5 sus emolumentos 

    

    
     
     

        
           

    

     

   

  

  

     
   

   

  

  

        

      

          
  

  

  
  

   
        

      
           

  

  

  

6 calidad de accionista de la  compañífa.- ARTICULO 

NOTARIA 7! VIGESIMO PRIMERO : SUBROGACION Y DURACION EN - 

130 
Guayaquil 8 SUS FUNCIONES .- Por ausencia del Gerente Gene- 
Dra. Norma 0 0q2$AEA¿éAFKAKA2A AAA 
Plazawde 
Pt 9 ral , será subrogado sucesivamente por los .Ge-- 

. LO rentes en el órden que Éstos hayan sido desig 
nr A OOqqqKqKAqKA0A0KAKA—AKAKAAKAAA0—AA0—AA—A—AA0—0—KAA—AAA TA 

o 11 nados por la Junta General de Accionistas , y 

12 si la ausencia fuere definitiva , ésta en se- 

13 sión convocada para el efecto, procederá a de 

14 signar a su sucescr. El Gerente General dura 

15 rá [dos años|en sus funciones pudiendo ser ree 

a" QA 
16 lfgido indefinidamente .- ARTICULO : MO SEGUN y 

A ño RIBUCIONES . al Gerente Ge- / 
Ar AAN p 
/ ' 

pa 1 | y :/ a) Representar legalmente a - o pa-- 

LA judicial y extrajudicialmente , en todos 

AA SE e. : 

20 o sus actos y contratos , con todas las faculta 
' A 

“ 21 des que determinan el Código Civil y el de- 

22 Procedimiento Civil para los Procuradores Judi- 

23 ciales incluyéndose en ellas , las del Artícu- 
, __ E — _ 

24 lo_ cincuenta del cuerpo de citado últi- 

: 25 mamente ; b) Nombrar y remover a los funciona 

  

        

   
   

rios , empleados y trabajadores de la Compañía, 
  

     
    
   

remuneraciones obligaciones    fijándole sus 

          
  

    la 

  

suscribir    c) hkcordar    Y 
  

compra oO venta



1 bienes raíces cualquier clase de gravámenes 

sobre los mismos ; d) Proponer a la Junta Ge 
1J

 

3 neral de Accionistas , los valores que deben 

aplicarse a fondo de reserva u a. otro fin, 

»
 

así como las utilidades que deben repartirse ; 

  

e, Otorgar los poderes para el establecimien- 

    

      

   

      

  

(>) 

6 

, to de sucursales O agencias que decida la - 

y Junta General de Accionistas u otorgar los - 

o! mandatos que estime necesarios para la buena ' 

10 marcha de la Compañía ; f) Suscribir las ac 

11 ciones oO certificados provisionales ; q) Dis-- A 

L tribuir administrativamente las funciones espe- 

1 cíficas de los Gerentes y Subgerentes de la 

=> tal Compañía ; h) Abrir cuentas corrientes banca- 

.sl rias ; 1) Girar, cobrar , £ndosar o  deposi- 

1 16 tar Cheques ; jj) Suscribir , aceptar, endosar, 

| e avalizar , protestar O cancelar Letras de -- 

18 Cambio , pagarés y más títulos de crédito; - 

19 k) Presentar un ¡informe anual a la Junta - 

20 | General de Accionistas acerca de la situación 

31 de la Compañía , acompañada del balance y - ó 

      

2) inventario detallado y preciso de 

53 existencias , así como de la cuenta de 

-24 didas y ganancias . La falta de entrega - 

25 presentación oportuna del balance será  moti- 

26 vo_ para que la Junta General acuerde su re 

moción , sin erjuicio de las responsabilida- 27 

28 des en que hubiere incurrido ; 1) Suscribir.  
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26 

- 

E IS - 

1 pedimentos (O solicitudes de cualquier naturafe- 

2 za ante los organismos públicos y priváados;¡1- 

3 m) Administrar la sociedad y ejecutar ds hé- 

       qcocios de la misma      

atribuciones que le .señalen la Ley y estos -- 
5 

6 Estatutos .- CAPITULO SEXTO: DE -- 

7 £” Los”  CERENT s A ARTICULO VIGESIMO TERCERO + CON 

8 A nombrados. por la Junta Gene- 

9 ral de Accionistas en el número que estime 

necesario para manejar los negocios. de la com 

  

pañía , pudiendo tenero no la calidad de ac- 

12 cionista de la misma:.- ARTICULO VIGESIMO CUAR 

TO : SUBROGACION Y DURACION EN SUS  FUNCIONES.- 

  

Los distintos Gerentes serán elegidos para .un 

período de dos años pudiendo reelegidos 

16 indefinidamente . En su falta serán reemplaza-- 

    
                

   

  

dos por los Subgerentes en el órden que és-- 
             

              

  

            sido nombrados por la Junta General     

  

     
   

       

Accionistas .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

           la     a distintos Gerentes de 

        

  

    
también la       tendrán representación le 

      

   
    

la misma , con todas las atribuciones - 

             23 Y imitaciones determinadas para el Gerente Ge 

24 bas + Corresponde , sin embargo, al Gerente 

25 o feeneral de la Compañía dividir , para fines - 

   
        anización interna las labo 

- 97 jos específicos que deba realizar cada Gerente 

28 CAPITUDO SEPTIMO: DE LOS SUBGEREN



1 TES .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO :+ CONDICIONES,“ 

Le Corresponde a la Junta General de  Accio- 

12
 

3 nistas , elegir Subgerente oO  Subgerentes , -- 

4 lo estime necesario , determinando su 

  

    

  

s y el período de duración en sus fun 

6 ciones . - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .- ATRI-- 

7 BUCIONES .- Corresponde a _los Subgerentes 2: - 

Sl a) Subrogar' al Gerente por falta o impedimen 

,| to de éste . Fn caso de habe ario bge 

la subrogación la ejercerá el más - 

  

Ejercer la representación legal 

0 de la compañía sólo cuando esté ocupando -- 

las funciones de Gerente subrogante ; Cc) Cum 

  

que le asigne el Gerente General ; da) Ejer- 
15 - 

16 cer las demás atribuciones que se señalan - 

17 en la ley y estos Estatutos * CAPITU- 

18 LO OCTAVO: DE LOS COMISARIOS .- AR=- 

19 TICULO VIGESIMO OCTAVO : CONDICIONES .- La Jun 

20 ta General de Accionistas nombrará los comi- 

21 sarios para el examen de los libros y docu-- 

22 mentos de la Compañía y para que cumplan ade 

93 más , con todas las atribuciones que les -- 

»4| otorga la Ley.- CAPITULO NOVE-- 

+ DISPOSICIONES  GENERALE 

SIMO NOVENO .- LEGITIMACION DE  PERSONERIA 

funcionarios de la compañía , acreditarán su  
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MO +: LIQUIDACION .,- 

suelta antes de 

estos kEstatutos para su duración , 

resuelve la Junta General de Accionistas en 

  

7 cualquier tiempo , mediante votos que represen- 

8 “ten más de las dos terceras partes del capvi- 

9 tal social pagado concurrente a la sesión. -- 

10 Si la Le exige otro número distinto de  vo-- 

11 tos para esta decisión , se atenderá a lo que 

12 ella dispone .- La Junta General de Accionis-- 

tas al resolver la liquidación de la compañía,|. 

designará los liquidadores que deben intervenir 

  

15 en ella, y en todo caso se procederá aten-- 

16 diendo los mandatos de la Ley. - ARTICULO TRI 

17 GESIMO PRIMERO : PRORROGACION DE FUNCIONES .- Los 

| tmetonarios y empleatos de la compañía que =| 
19 tengan períodos fijos para la duración en sus 

¿el cargos , no podrán abandonar sus funciones 

; mientras no sean legalmente reemplazados , sal- 

vo el caso de destitución , pues , entonces 

cesarán ¡“inmediatamente en sus funciones . 

TICULO TRIGESIMO SEGUNDO : FORMA DE LLEVAR LAS   27 la Junta Ceneral de Accionistas serán llevadas 

28 en hojas móviles , en la forma cumpliendo _ -



  

1 con los requisitos ue exige el Reglamento - 

a expedido por la Superintendencia de Compañías. 

DECLARACIONES .- Los Accionistas se- 

ñores Blanca Victoria Jijón , Victoria Angeli- 

  

ta Villalva Duque de Bustíos , José Villalva 

6 Jijón , Javier Antonio Balda Delgado , Renato 

7 Aguilar Marzo y Abogado René Antonio Delgado 

y Caravedo hacen las siquientes declaraciones :- 

9 PRIMERA .- Que ninguno de los nombrados se - 

10 reserva en su provecho personal , premio, -- 

0 privilegio , corretaje o beneficio especial al 

p quno tomado del Capital de la Compañfa_o - 

13 representado en acciones u obligaciones ¿oo .- 

14 SEGUNDA .- Que el capital de la compañía ha 

15 sido suscrito y pagado en su “totalidad, en 

la siguiente forma : :a) EN NUMERARIO : Javier 
16 

  

Antonio Balda Delgado una acción de Un -- 
- A .s o + = 

En 

18 Mil  sucres , pagada en su totalidad en dine 

19 efectivo ; Renato Aguilar Marzo , una 
” e —————___—_ >: 

20 de Un mil sucres , pagada en 

en efectivo ; 

    

23 un mil sucres , 

23 

25 ñora Blanca Victoria Ji Sn .« setecientos cin-- 

26 Cuenta acciones con un valor de Setecientos 

cincuenta mil sucres , mediante la anortación   que hace del cincuenta or



Yo os» Y” 
4 

A 

e posee sobre un lote de terreno 50
) 9 1 nropiedad 

ubicado! en la Ciudadela de 

  

    
      

     
     r Cantón Guayaquil. , Cuyos linderos y DÍ 

  

    

o. 4 qui de 

5 ras se describirán más adelante , avaluado en - 

6 esa cantidad de- acuerdo al avalúo comercial 

NOTARIA 7 señora Victoria Angelita Villalva Duque de  Bus- 

130 
__—— mr — — 

Dra. Norma trescientos setenta y cinco acciones con 

Puna de Setecientos setenta y cinco mil 

pa, sucres , mediante. la aportación que hace del - 

veinte y cinco por ciento de su propiedad que 

posee sobre un solar ubicado en la Ciudadela - 

o de los Aviadores Civiles Ecuatorianos "ADACE", 

de la Parroquia Tarqui , Cantón Guayaquil , 

linderos ; y mensuras se describirán más ade 

avalúo comercial señor José Vi Villalva Ji-- 

pa 18 jón , trescientos setenta y cinco acciones 

un valor de Trescientos setenta y cinco mil 
»   

A cres mediante la aportación que hace 

  

veinte y cinco por ciento de su propiedad que 

posee sobre un solar ubicado la Ciudadela - 

los Aviadores Civiles Ecuatorianos "ADACE", 

Parroquia Tarqui Cantón Guayaquil,  cu-- 

1.
 

yos linderos y mensuras se describirán más ade 

lante Todos los Accionistas expresamente de-- 

claran que el bien raíz aportado tienen bien 

28 avaluarlo en la cantidad de UN MILLON  QUINIEN--|.



1 TOS MIL SUCRES _.- TERCERA _: TRANSFERENCIA DE 

9 DOMINIO .- La señora Blanca Victoria Jijón 

3 señora Victoria Angelita Villalva Duque de -— 

  

4 Bustíos señor José Villalva MJijón 

5 ran que como pago para. la ¡integración del 

6 capital social de la compañía en la propor 

7 ción que a ellos les toca , hacen la apor 

, tación y expresamente transfieren en propie- 

dad plena a favor de DISTRIBUIDORA COMERCIAL 

  

9 

10 BALDA ( DICOBA ) C.A. , como cuerpo cierto , 

11 de un lote de terreno 

12 cado en la Ciudadela de los Aviadores Civi- 

13 les Ecuatorianos "ADACE" , antes Parroquia -- 

14 Pascuales , hoy Parroquia Urbana Tarqui , del 

15 Cantón Guayaquil , contíguo al campo de avia 

16 ción y signado con el número Dos , con los 

17 siguientes linderos y mensuras : POR IL NOR- 

18 TE , Calle pública ; por elSUR, calle pú-- 

19 por el ESTE, lotes números Uno y- 

20 Siete ; y , por el OESTE, calle pública. 

21 Este lote de terreno tiene veinte . 

2. metros de frente por cincuenta metros 

  

fondo , medidas que arrojan una superficie 

24 total de Un Mil Doscientos Cincuenta Metros : 

25 Cuadrados , elmismo que tiene un avalúo - 

»6 catastral de Novecientos Mil Sucres .- Dicho 

lote de terreno lo adquirieron , el Cincuen-                    
ta por ciento, BLANCA VICTORIA - la    señora 

0
)
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mo dE, 1 IJON_ por su derecho a gananciales que le. c9- 
  

2 rrespondían ' por la scciedad conyugal £ rmad :    
    

        

    

    

  

      

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

    

31 ____ com el' señor José Villalva Díaz, la mismy” - 
4 que a pesar de haberse disuelto no ful qui- 

5 ___dada hasta el momento del fallecimiento de és 

6) __te;j el veinte y cinco por ciento, la sos 

7 ra Victoria Angelita Villalva_ Duque de Bustíos] 

8 y el otro vente y cinco por ciento el seño 

o __José Villalva Jijón , en sus calidades de here 

10 o _Jderos de los bienes dejados por el señor Jo- 

11 o _sé Villalva Díaz , de conformidad con los im= 

12 | 2 Ventarios realizados sobre dichos bienes, y -| 

1310... que fueron aprobados mediante sentencia dictada 

14 IS o ll|p—or el señor Juez Octavo de lo Civil de Gua 

AN _ yequil_el dos de mayo de mil novecientos == 

el a. Ochenta , dentro del juicio de sucesión _trami- 

17 tado en el Juzgado Octavo de lo Civil de mea 

18 | _Suayaquil , de acuerdo con la copia certifica” | 

ol da que se agregará como documento habilitante. | 

2 al A su vez , dicho lote de terreno, el _ señor | 

21 i José Villalva Díaz lo adquirió a los señores | 

22 doña María de Jesús Arosemena Monroy viuda -_ 

73 | Je Arosemena_,... _doña__Marola . Arosemena. Arosemena, 

as! don Pablo Arosemena Arosemena , don Carlos Ju 

    

95 lio Arosemena Arosemena , don Isidro Arosemena 

A
 

  

26 : a Arosemena , doña María de Jesús Arosemena Aro q _ O O ivosemena _ArQ_ 

97 semena , doña María Arosemena de Vergara Y - 
  

28 doña Mónica Arosemena de Peña . según escritu 
A 

  
 



1 ra pública autorizada por el Doctor Carlos -________ 

3 Cantón , el veinte yuno de octubre de mil 

2 Quiñónez Velásquez , Notario Público de este 

4 novecientos setenta , € myinscrita en el Regis 
      

5 tro de la Propiedad del. Cantón Guayaquil, a 

6|, fojas número Cuarenta mil setecientos treinta 

1 y siete a Cuarenta mil ochocientos dos, nú- 
    

8 mero Cinco mil ochocientos treinta y nueve - 
      

9 del Registro de la Propiedad , y anotada ba 
  

10 jo_el número quince mil trescientos ochenta 
  
  

    

        

        

      

  

  

  

1|_ y ocho del Repertorio , en noviembre seis =' 

12 de mil novecientos setenta.- CUARTA .- Los - 

13|__ señores Blanca Victoria Jijón , Victoria Ange 

14 a lita_Villalva Duque de Bustíos y José Vi===. 

15] llalva Jijón , declaran también expresamente 
16 que el bien inmueble “que aportan a la com"____ 

17 | Ppañía se halla libre de todo gravamen o vi 

18 | cio que limite o discuta su dominio, de - 
19 __ condiciones  suspensivas y/o resolutorias me 

20 no es ho es motivo de acciones rescisorias , rei-- 

21 vindical vindicatorias ro posesorias o de petición de - 

22) ___ herencia . QUINTA : Queda autorizado" el Abo- 
      

    

23|___gado René Delgado  Caravedo para obtener la - 

aprobación de la Constitución _de_ la Compañía, 

  

  

| inscripción y más requisitos para su legal-=___ 

26 | perreccionamtento ¿e tgualnente __ lo queda para______._ 

m7 | que pueda efectuar la convocatoria a la pri o 

28 mera Junta General de Accionistas.- Cumpla -      



4 Ln 
11 1 Usted, señor Notario , con todas las formaliga- 

A NS 

  

   

  

o 

      

      

  

  
  

    

      

  

    

  

  

  

    

  

  
  

  

      

    

9 des determinadas por la _Ley para la validez 

” 3l rfeccionamiento de esta Escritura Públic _ fix 
XA q AAA A e q AAA _ e / 

/ 
- 4 mado): firma ilegible. -: ABOGADO RENE DELGA 0% KARA 

PELA AS] o e 
NE E 5 VEDO , REGISTRO NUMERO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

NE  - 0 
6 Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE GUAYAQUIL" 

NOTARIA q€<_-_Á  _ _ _Á__ _ __--------- EE EA A A 

130 
Guayaquil 11. AL HASTA, AQUI LA. _MINUTA ).- CERTIFICADO. UNICO: 

Dra. Norma 4 
Plaza de 8 "" CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO : VEINTIUN MIL 

García A A 

9 TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO .- MUNICIPALIDAD DE 
. 10 _ GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO DE RENTAS,- CODIGO ¿ SE- 

11 | SENTA Y TRES - CINCO A-CATORCE .- CERTIFI- A AA A 

el CO: .- Que la propiedad de JOSE VILLALVA _ --| 

a DIAZ situada en la calle  ADACE de la _ Parro-- l 

% quia Urbana TARQUI de esta ciudad , se encuen- 

15 tra al día en el pago de sus IMPUESTOS MUNI“ 

CIPALES por el presente año .- AVALUO COMBR= -| 

i 
IA CIAL z UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES .- AVALUO' _ A A A 

po e CATASTRAL : NOVECIENTOS MIL SUCRES .- Guayaquil , 

10! marzo dos de mil novecientos _ Ochenta y tres o A A A A A A 
: 90 UN A ARCHIVO + (firmado) firma llegible. COMPROBADO. - 

a ' ( firmado ) firma ilegible. JEFE DE RENTAS .==-=-|¡ A A A A E 
1 

22 | ( HAY UN SELLO QUE DICE : DEPARTAMENTO FINANCIE| a A 
i 

23 RO - SECCION RENTAS . MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) $ 

, po A o o. TE 

2 | RECIBO DE_ PAGO DEL CUERPO DE BOMBEROS :  "BENE-| , | | 
25 MERITO CUERPO DE DE :_BONBEROS....DE ...SUAYAQUIL... Contri- | 

26 : : bución del uno y medio por mil sobre predios - | 
(qn AKÁAAAA A A AA A A A —k e 

| 

27 urbanos . Decreto Supremo número Veintitres de - 
e A A A A A A A A A A AAA A A mo — 

  

28 | Enero de mil novecientos treinta sels. Decre 
  

 



  

  

1 to Ejecutivo número Doscientos treinta_ y nueve _ 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
  
  

  

  

  

  
  

    

so | TORIA_JIJON con derechos +a gananciales , La _ «= 

E 
o 
e 

| 

2 | de Febrero veintiocho de mil novecientos cua- A] 

3 renta y Nueve .- NUMERO : G-CERO OCHENTA Y SIE 

4] TE MIL SETECIENTOS VEINTITRES. - Propietario: Md 

5 LLALVA DIAZ JOSE .= Dirección : ADACE.- Año: o 

6 _ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES .- CODIFICACIÓN 2: 

71|_ Parroquia : SESENTA Y TRES .- Manzana : CINCO>=___ 

8|__A.- Solar : CATORCE .- AVALUO : NOVECIENTOS MIL 

9 | SUCRES .- VALOR UNO Y MEDIO POR MID: Mil ==" 

10 |__ Trescientos Cincuenta sucres .- TOTAL PAGADO 11 __- 

1 ___MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS SUCRES ,  CINCUEN=________ 

12 |___TA_ CENTAVOS.- Pagado : Cuatro de febrero de 

13| mil novecientos ochenta y tres.- (firmado) fir-="_____ 

14 ma ilegible. E.P., Ernesto Puga. Naranjo, TESO _ 

5 | RERO .- (HAY UN SELLO QUE DICE: BENEMBRITO 
16 e erro. _BOMBEROS GUAYAQUIL.  RECAUDACION.  TESORE-"____ 

17 L RIA. VENTANILLA NUMERO CINCO )".-- LIQUIDACIÓN ¿| 

o. ___ " EIQUIDACION : DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE.- SE-=____ 

19 HOR DSIECADO DE KENTAS DEL GUAYAS :- Pongo _ a. 

20 su consideración _la presente Liquidación _del_Im____. 

21 |. puesto. -a-_la--Herencia. enla Sucesión del se-==.—.. . 

22 | ñor: JOSE ARNALDO VILLALVA DIAZ , fallecido en | 

23 Costa ctudas el_ veintiseis de marzo de mil. no. 

24 | _vecientos setenta y ocho, sin otorgar _Testa--_ 

95 mento _ y dejando como herederos _ a2. sus _hijos_-_.. 

26 —_ HISTORIA ANGELA  VILLALVA DUQUE DE BUSTIOS_ Y o 

27 JOSE VILLALVA JIJON y a la señora_ _ BLANCA _VIC_ 

o 
A 
Ñ 
. | 

0
)
 

0)



12 1] "o--+- Bifmanda de Inven ¡ 
   
      

  

el ocho de mayo de mil novecientos setenta 

    

  

. * 23 ocho_en el Juzgado Décimo de lo Civil. ivo 

o 4 conocimiento la Procuraduría de Sucestones | dey/- | 

$ Guayas el doce de julio de mil novecientos se 

6 tenta y ocho. El peritaje lo realizó el se-- 

NOTA SIA 7 ñor Jaime Villacís Caicedo: -===========—-oo.oo..o.o= 

Ora. Norma — 8 ACTIVO:- 
Plaza'de 

y 10 calles Letra "A", entre calle Pri 

| 11 mera y Segunda de la Ciudadela - 

12 "ADACE", avaluado en :=--=-=--=-- s/. 343,800,00 

13 - Inmueble compuesto de solar y edi 

14 ficación, ubicado en las calles - 

Is Pública de la Lotización "EL PRA- 

16 DO", signado con el número TRES - 

7 deta Manzana número cIco, dede | 
pa 18 Parroquia Pascuales, avaluado en: ” 1'307.700,00 

19 _ _-— Inmueble compuesto de solar y edi 

20 y4 ficación, ubicado en las calles - A 

21 É Avenida del Ejército número dos o 

22 mil veintitres entre Capitán Náje 

23 _ ra y Febres Cordero, de esta ciu- 

24 dad, signado con el número Seis - 

: 35 de la Manzana número Cuarenta y - 

26 Siete avaluado en : 1'278,100,00 

27 2'929.600,00   28 PASIVO SOCIAL:"” Deuda al Banco Te-



: : US a A 

l rritorial roo once 5/0. I7MA49,19     
t)
 

AA 

s/.1'426.225,40 

e | BIENES PROPTOS:- E 
7) - Saldo en la Cuenta de Ahorro número 

y Ochenta y cuatro mil setenta y dos 

o en la Mutualista Previsión y Seguri 

10) dad, de esta ciudad con un saldo de:" 40.939,54 

A - Certificado de Depósito a plazo en - 

e el Banco de Guayaquil, de esta ciu- 

131 dad por un valor de 3 “—“—-==oo- ” 600.000,00 

14| - Cuarenta Participaciones en la Com- 

15 pañía de Responsabilidad Limitada, 

16 denominada "BUNGALOW SETENTA Y SIETE” 

17 Cia. Ltda." de Un mil sucres cada - 

18 ÓN " 40.000,00 

19 s/.2'107.164,94 

»9 | PASIVO PROPIO :- Gastos por timbres ju 

  

  

Rebaja de Ley : 

Base Imponible : : . 1'032.263,97 

IMPUESTO :- 

diciales 1 " 2.637,00 

  
-(
 

) 
()
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7 

8 REBAJAS:- Cuarenta y cin- 

9 co por ciento según Artícu 

10 lo Séptimo ¿===> " 6.2 

11 S/. 69,634,14 

12 RECARGOS :- Cuatro por cien 

13 to según Artículo Vigésimo 

     14 SÉPtimo room a 2.785,36 

E Impuesto Fiscal:--=--- --=S/. 72.419,50 

16 ADICIONALES :- 

      

   

  

    

  

17 Uno por ciento Colegio =- 

18 E S/. 10.522,63 

  

ta de Beneficencia: nm ” 20.257,20 

  

  

Impuesto a pagar 2 -==-==- S/. 103.199,33 

      

     

  

JOSE VILLALVA JIJON:- 

    

    

      

23 SU QUOta 3 mmm Ss/.1'052.263,97 

24 Rebaja de Ley: ni ” 20.000,00 
A O o o 

25 Base Imponible_:3_ oro noo-- S '1032,263,39 

26 IMP STO 1 

27 Por los Mil sucres : ----S/. 120.800,00 

28 Por los Treinta y dos mil



l “doscientos sesenta y tres su- 

creés, noventa y siete centa-r - 
JJ 

  

3 os:=--- Al dieciocho por cien 

4 ¿ao == oo... Ss/. 5.807,51 

5 Impuesto Básico: -"““===-===-- s/.126.607,51 

| 

6l  REBAJAS:- Cuarenta por ciento 

7 según Artículo Séptimo: --"---- " 50.643,00 

] 
g- S/. 75.964,51 

  

y! RECARGOS :- Cuatro por ciento 

| 
10'__ según Artículo Vigésimo Sépti 

a MO 3 RR ooo "” 3.038,58 

12 1 Impuesto Fiscal : _=====-=-==-="" S/. 79.003,09 
e 

13 ADICIONALES:- 

  

14 Uno por ciento Colegio Guaya- 

IS quili " 10.522,63 

16 Dieciseis por ciento Junta de 

17 Beneficencia 2 ---="——==—===-=- " _ 20.257,20 

18 | Impuesto a Pagar : =--==--=-=--- s/.109.782,92 

> Usted, señor Delegado, se servirá corregir cual 

o quier error en la presente Liquidación que --- 

3 un total por impuesto adicionales la 

  

22 suma— de. DOSCIENTOS. DO NOV] NTOS. OCHENTA 

23 S_ SUCRES , VEINTICINCO CENTAVOS .-  Atentamen 

-24 te , (firmado) firma ilegible. Abogado Carlos - 

25 Abad _Garcés PROCURADOR DE SUCESIONES DEL "GUA 

26 YAS .- Gua aquil, diecinueve de noviembre de -- 

mil novecientos ochenta , a las tres pasado nme   ridiano .- De conformidad con lo dispuesto. en - 

(0
) 

()



- 

Mo 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

A 

   
    

sé el Artículo Trigésimo timo de la Le de Im         

nes , póngase en conocimiento de 

dos la. 

el plazo de Diez días para que presenten sus 

observaciones oO acepten la Liquidación.- NOTIFI- 

QUESE .- (firmado) firma ilegible. Abogado Car-- 

los Abad Garcés , PROCURADOR DE SUCESIONES DEL 

GUAYAS .- ( HAY UN SELLO )",---- RECIBO DE PA- 

GO : "MINISTERIO DE FINANZAS. JEFATURA PROVINCIAL 

DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.” gg.- FORMA: UNO - 

R.- Número TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y  NUE- 

VE MIL CIENTO CUATRO.- RECAUDACION DIRECTA,- CO 

DIGO : Número Agencia: CERO ñNOVENTA.- FECHA: Día 

VEINTISEIS.- Mes: ENERO.- Año: OCHENTA Y UNO .- 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: VICTORIA ANGELA VILLALVA 

DUQUE DE BUSTIOS Y JOSE VILLALVA VJIJON.-=_ Por - 

concepto de: IMPUESTO SOBRE LA SUCESION DEL' SE 

ÑOR_ JOSE ARNALDO VILLALVA DIAZ.- '0.C. Número Se 

tecientos treinta del dieciseis de febrero de - 

   

   

   

  

     

mil__novecientos ochenta uno.- CODIGO: Once mi 

llones ciento veintitres : mil ciento tres.- RUBRO: 
  

Junta de Beneficencia del Guayas.- VALOR:  CUAREN 

TA MIL QUINIENTOS CATORCE SUCRES, CUARENTA CENTA- 

VOS .- CODIGO : Once millones ciento veintitres - 

mil ciento dos.- RUBRO : Colegio Señoritas Guayaquil. 

VALOR: VEINTIUN MIL CUARENTA Y CINCO SUCRES , - 

VEINTISEIS CENTAVOS, CODIGO: Once millones cien-



Lo to veintitres mil ciento uno .- RUBRO:  Heren- 

cia consolidada.- VALOR: CIENTO CINCUENTA Y - 

ty
 

3 UN MIL CUATROCIENTOS  VEINTIDOS  SUCRES CINCUEN : 

3 TA Y NUEVE CENTAVOS .- SON : Doscientos doce 

5! mil novecientos ochenta y dos sucres, veinti- 

6 cinco centavos.- TOTAL : DOSCIENTOS DOCE MIL -— 

a]
 NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS SUCRES , VEINTICINCO 

y CENTAVOS.- (firmado) firma ilegible. JEFE DE - 

o | RECAUDACIONES O RECIBIDOR".--- Queda agregado - 

o a mi Registro , formando parte ¡integrante de. 

al la presente escritura los Certificados de  - 

al No Adeudar al Fisco, el de la Cuenta de - 

15) Integración de Capital el_ de Alcantarillado: 

14 los recibos de pago del Impuesto de las Al- 

15 cabalas y sus Adicionales ; copia del Inventa 

        rio de bienes y la 

  

16 aprobación del Inventario, 

1 Los comparecientes me presentaron _sus respecti. 

. 1£i j Personal,==o=""___ 

o! Leída que les fue la presente escritura pú-- 

blica de principio a fin y en alta voz, -- 

a por mí el Notario a los ¡intervinientes , És- 

2M(__tos la aprobaron _en todas y cada ma de -=- 

23 | sus partes , se afirmaron ratificaron fir 
a 

24 man en unidad de acto y conmigo , el  Nota-- 

       
   Compañía, Proponer, Gerentes,CONDICIONES, DISPOSICIONES, 

todo,podrán inmediatamente,Marzo,Villalva,DEPARTAMEN 

(
 

):
 

(
)



  

A Ls LE 
j : ] 

N==p auavaquil,mayo 2 de 1.280. Las 3 y 3 p.m.- Ne e v> 

¿ VISTOS:Comparecen Ansela Villalva de Bustios y José Villelva Ji 
a gr. . . . o . . : .. > : q - : o 

BNP: ncommiñando secta de defunción de su padre José Arnaldo Villa lva 
A 

ETT fallecido en éste cinted el £6 de marzo de 1.78,siendo ésto 

o el lunar de su último domicilio yv denóndan que se decleore 

  

A==Yy i : 
YA iy suecsión intestada de! causante 'y se proceda a la fucción de inve: 

Y IT: . : : ms 
E > río y oavelín de los bienes que fueron del extinto,debiendo contar 
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a ra tal ncto,con la señora blanca Yijón,excónyuge del. crus o nte,yo d 

CE tio a pesar de hoberse disuelto la socieded conyugal, no se rrocedió 
. 

la lisuidación de lo extinquida sociedod conyugal, bebiendo nor ta: 

19: a ens O a ] 
confisión de patrimonios, que deberán ser liquidedos en conforriid: 

, 3 con las disposiciones legales: al efecto; que se cite y cuente con 

2 Procurador de Sucesiones de ésta provincia y Jens interes+dos. U: 

dos los herederos conocidos,como los prestintos y desconocidos nur 

prensa,como consta a fis. 35, 8, 7 y 3 de los sutos,comperece la ir 
«e TI
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terada ¡¿lanca Victoria Jijón y señala domicilio. (os demandantes, 
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 ? É 1 , clararon acentar la herencia con heneficio de inventario. Paciical 
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    los inventarios y avalúos de los bienes relictos,con la intervenc. 
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ra Lo o 
: 2iA ) > m7 Po ; 7 ! her Qt 3 : rs ray , sión de los bienes y manifestaron,no haber visto ni oidoyaue otro: 

LA 
: . . A 5 , os 
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+ existir nulided que declarar en la preseste. .tromileción, el suscrit 
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a Blonca Victoria Jijon en el estudio del Dr.uctavio Cordero u- 

bicadeo ea las calles Chiuboraze 2 215 entre Velez y Lugue;z y - 

a lus cústro y treinta y tres minutos «e la tardenotifíyue > 
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Lduerdo ló rada Valdgojo en el estudio dela Precuraruria de bit- 
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cesiones del Guayís ubicado en las calles de aguirre y Pedro - 
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Dd y 
Tn la ciudad-de Guayaquil, a los treinta y un'dfas:del mes Le, 
novecientos setenta y ocho, a las ocho de la mañana; Slendo el 
ra. señalados. por. el. señor. Juez. Decimo. Provincial del. Guanyac; vroced 
dar inicio a la presente diligencia Judicial, inventariando y avaluahndo los 
.bíenes dejados vor el señ r José Arnaldo Villalva Díaz, fallecido en esta = . 

. ctudad;- el» 26 d- YNarzo de.1.978; Al efecto,;el suscrito, Jaime Guillermo Vi : 
llacís Caicedo, designado y posesionado como perito fiscal, los teatigo8z == ' 
Abogado imis Jord'n l'onserratte y Alcides Xírmol Valdez, y los abogados por 

. las partes: Doctor Hector Ycaza Ycaza y el Doctor Octavio Cordero Avilés, -= 
contando tambien con la presencia de los herederos; dimos comienzo a la pre 
sente diligencia, encortrando. las siguientes caracteristicas3 _. -..--. 
inmueble: - o e 

Jorpuesto de lote de terreno, ubicado en las calles, letra > 
"A" entre calle Primera y calle Segunda, de la ciudadela -» 1 > 1 
de los Aviadores Civiles Ecuatorianos "ADACE"; solar sígna 39 Y 
do con el NA 14 (antes 52 2) de la l'z N2 0054 (antes N2 = 8-8 
001) de la parroquia urbana Tarqui (antes Pascuales) con =* 3 3 - 
losa sifuientes linderos y dimensiones; Por el Norte, calle :..____. 
uíblica con 50 metros; or el Sur, calle pública con 50 me 
tros; For el Este, lotes N2 1 y 7 con 25 metros; y, Por el 
veste, calle pública con 25 metros. Medidas que dan una su 
perficie total de 1,250 metros cuadrados, 
31 lote de terreno se lo avalua en la sum2 dOsooroorsoromoo.  343,800,00 
Inmueble: ue 
vonpuesto de solar y edificación, ubicados en las calle pú H . 41 

rsálica de la Lotización "El Prado"; solar signado con el Ni 1% Xy! 
, de la Vz 12 5 (antes Nz letra "T") de la parroquia Pas = Y po gi 
suales y comprendido dentro de los siguientes linderos y - 3B. 3.8: 
limensiones: Por el Norte, lote N2 4 con 50 metros; Por el 3 %ou>3 
3ur, lote N2 2 con 50 metros; Por el Este, calle pública - ira 
:on 20 metros; y, Por el Oeste, calle pública con 20 me = "CCT" 
ros. Zl area total de este solar es de 1,000 metros cua - >! 
“iradoB. - LE 

ya, edificación, tipo rentera, destinada a la actividad de- 3 
“1quiler -residencial, de una sola planta, con un total de- g . 3. 
15 suites; de estructura de construcción mixta, la razón = q? 
social es "Buncalow" 77" con sus respectivas puertas de ma : 3 
«lera, aires acondicionado3 en cada una de las suites, : 
tanto el solar y la edificación, se lag avalua en la suma- 
Becrorrorasrororpornrpprqorororrrnnasrororsorsrsrrsnaas” 1/307.700,00 
niueble: 
onpuesto de solar y edificación, ubicados en las calles = . , 
venida del Zjercito N2 2.028 entre Capitán ájera y Fe - ' 
res Cordero; solar signado con el N£ 6 de la lz 12 47 (an * NN 
es 12 137) de la parroquia urbana Ayacucho y comprendido= lidia 
entro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el = i 
orte, solar 31:2 7 con 30 metros; Por el Sur,solares NA 3,= ; 

é2sy 5 con 30 metros; Por el Este, Avenida del Ejercito con - 
,10 retros; y, Por el Oeste, solar 12 14 con 9,50 metros. 

edidas que hacen una superficie total de 294 metros cua - : 
rados, . 
iifigación, típo casa, de estructura de construcción mix- 
3, de tres plantas, con 12 departamentos en general, con- 
¿5 respectivos dormitorios, salas; comedores, baños Co- 
inas; tánmbien destinada a la actividad áe alquiler 83 ren- 
pra. Con el servicio conpleto de agua potable y electricidad 
1d» i .o- .. - 

into el solar y la edificación se los avalua eh la suma -* 
te LORO rro rr roo rro rr rro oo rro ra sor roo rr arrasar ss oo * B 

vido en 7 cta de ahorros 12 84,072 de la lutualista Pre- 1.278.100, 00 
516n y S: uridad, de esta Cludadicrornnnarnrorsrcrrarorcrro” ” * 40.939,54 
vrtificido de Deposito a Plazo $2 5027 del Bco de Tuaya4- : : 
41l,=de esta CiUudadircoononroncorosrrrrnnorrorrssosro” 600.000 90 
rbprticipaciones sociales de Compañía de Responsabilidad : 2a Piet Cipacid eslow 77 Cia Ltáz” a Z 1,000,00 -» 

lorororrrrrrrrccnssorsroo, 
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Guayaquil, 24 de octubre de 1.079; las 9 Y 50 A.M. 
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Asróguese' a les:autos: el: invemenio «presentado ¿=-Dentro: de: Sears 

gundo día y en cualquier hara hábil, loa interesados que han - 
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estado y estén en posesión o tenencin de los objetos y comparez 
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O a 9) BANCO DEL PACIFICO 

.. 

GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 9,1983 

Lugar y Fecha 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JAVIER ANTONIO BALDA DELGADO S/.1.000,00 

RENATO AGUILAR MARZO 1.000,00 

AB.RENE DELGADO CARAVEDO : 1.000,00 

S/.3.,000.00 

SON TRES MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este llanco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"DISTRIBUIDORA COMERCIAL BALDA '(DICOBA) C.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

¡L PACIFICO     
ega | NS 

24.13.08
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No 292604 REPUBLICA DEL ECUADOR " Formulario 08-DR 

4 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Ma - 
lez CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . y 
A 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         

    

   

    
   

    
   

    

    

    
TIMPP Apellidos: Paterno Materno Nombres 

RN MES me. 

   E VILLALVA DUQUE VICTORIA ANGELITA, de BUSTIOS 

: Cédulas! Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902967397 ecuatoriana 

z Domicilio: Ciudad Calle y N9 

+ 

Guayaquil, Ave. del Ejército 2028 y C. Nájera -- 

   

Zo Notivo de la solicitud 

q » y 

E) 4 - | constitución de compañía, 
A 4 o ] de 0 

ICI 
o Da ay Y : 29 AGO. 983 

A : AM PAN SA o... Guayaquil, a 29 de ASOSTO.... de 1983 . 
cn Firná del solicitafiz Fecha de presentación 

- Ab, R pelgado CGataved 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......c.oo... o .* 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
   

  

   14 Recaudaciones. .. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE .ooccoocnnoc» E nrrnn nr nono nor nena rnnrcnaccnns 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su sol.citud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



NO 29261 6 REPUBLICA DEL ECUADOR hasi -DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

    
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al. 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

y DELGADO CARAVEDO RENE ANTONIO, AB. 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar —, Nacionalidad 

1300420146 63560 ecuatoriana 
" " Ed; Lor 

eN Domicilio: Ciudad Calle y N? . o 

Guayaquil, Ave, del Ejército 106 y Piedrahita, Ecuat. 

A y Mouvo de la solicitud 

Constitución de compañía. 

  

2 9 A60. 1883 
Guayaquila 29. de agasto.... de 183 

: [ Si ey soMitany Fecha de presentación 
" Ab, Rene Gelsr:dg Chravedo 

    
: visado por N o La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....oooccmosoos 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

JEFF Probeee!*L DE RECAUDACIONES DSL GUAYAS 

    

   
“Viljado 

y Recandaciones =="... 

  
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD : TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE cccsconcononccncononcanrononcononrnaranronsos 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su sol'citud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder . 

revisar nuestros arcluvos.
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No 292617 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

ll CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
          
        

      
   

     Materno    Nombres 

J1IJON . BLANCA VICTORIA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09905253761 ecuatoriana. - 

Ciudad 

Apeilidos: Paterno 

. 

  

           

    

   Domicilio: Calle y N? 

        

   

   Guayaauil, 

Motivo de la solicitud 

Ave. del Ejército 2028 y C. Nájera . 

constitución de compañía. 

     
. 29460833 

Guayaquila29. de .Agosto... de 183.1 

  

       

  

- . NC 
Fir se Fecha de presentación . 

Ab. Renée Ve ado Cárávedo 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... .....o, Le . 
» Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

-Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

ES 
JEFE PROVINCIAL DE MECAUDACIONES DEL, _N 
   

    

  

A A er 

Y Recaudaciones 

       
   O Ef - 

MOPICINA . a . 
Vb 2 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE HE ar rro ro rar rr rro raros ro rr rs 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solcitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.
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No 292601 REPUBLICA DEL ECUADOR Fgrmulari 08-DR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

       
  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AY. 

Jefatura de Recaudaciones de .....o.oomoo.mo.. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     
   
    

   
   

  

    

        

  

| TIMBRES Apellidos: Paterno Mate:no Nombres 

BALDA DELGA DO JAVIER ANTONIO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreza Militar Nacionalidad 

03-0257974-1 115095 
: Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil, Circunvalación No. 107-B 

Motivo de la solicitud 

Vonstitución de compañías 
O AU RN 

Gua, aquil y 29 de .a805to.... de 199 
Fecha de presentación 

ade JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....oocoooo.... - 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

JEFE PROVIMCINL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

EÉLO er a dé | 

OFICIN: A + A)        

  

e
 

sw
" SN
 

NN
     

NOTA.—No es válido el certificado si Uiene borrghes o eamendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE ooomccncnoss enn n nec non anne ne ninnnrnnecnnos 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su sol.citud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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No 2 9 2 6 0 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

. e 7 

o CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO + 
DEA a 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

   

        

  

   

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

VILLALVA JIJONÍ. JOSE AyíONtO. ON 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

090014 .487-4 Ecuató 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Guayaquil, Ave. del Ejército /2028 y C. Nájera 

fotivo de la solicitud 

Constitución de compañía, 

Y) 23 450, 553 

     

    

   

CA Pl A+ Guayaquil 29 ye Agosto... de 1983 
irmpa del solióita Fecha de presentación 4 gq 

Ab, Rene Delgado faravedo 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......o.ooooooo». " 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES: VALIDO POR QUINCE DIAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE ooocccccoccocdoncconcncnonconooraccrscrcnonano 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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. 055099 REPUBLICA DEL ECUADOR A "Formulario 08-DR 

e . 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

             
    
      

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

AGUILAR MARZO RENATO JUAN MANUEL 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta militar Nacionalidad 

       

  

09041406899 

Ciudad 

ecuatoria. 

       
     
    
    
   

  

      

  

   

  

Domicilio: Calle y N? 

Guayaquil Machala y Luque 

Motivo de la solicitud 

constitución de compañía. 

   ¡> SET, 383 

Guayaquil 129.. de .AZOSsto... de 1983, 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........o.oo.... 

    

   

    

   

CERTIFICA: Quae,- revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

/ > 

    

e > > ». 

+ TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE oooocccccccononrononrcnnc cra nccnrnsn troncos 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario. para poder 

revisar nuestros archivos.



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
l 

- r 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS “ ““” 2 

ALCABALAS 2003 

    
22 0% 11*15,0 

¡ 

  

      

  

   

      
   

  

  

      

         

os Ne 29607 ESPECIE VALORADA sí 3, 

0% ( ANS 
Guayaquil, .... de ....... e Xaccro de 197 

Recibí del Señor ...Blanea. Victoria. JIJÁN, Y OLI. .o.... Lronororonnrso Pe... 

la suma de 9YIXA3Z.NIL..O0OL10. Made eta o Ne oa XA SUCTE 

(ens por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ..Distr ib: 
e ) . . : 

e : 9 Sorp, Comercial. Rolda..(Dicoha). Padericccoccrccrancrcnacocrncnccrnnann no .. 
o 0] o. . : . , Pia ya - 

i Ns * del predio .Urhana....... ubicado en la parroquia .:Texgumd.......... del Cant 
: NA 1 « e, » 

: pa Locas ¡SCREEN .consistente en .Imuhe. Cód; 2373471 
MEM A ccoo oigan corno conan arco ron nono ron conaror oran cnianno A cp nio 

AR 0 según Aviso N? O ccoo o del Notario señor Ahogzgado. Vifzilio.Ja 

o CAMARO recorro siendo el valor real de la venta s/ .1:300.202192.... 9 
é O rererrrrnnnnanonana rara pero se cobra €l ....oooccoocmommomo.. 

*“ o fimpuesto SODTe ........ PIZONA CO ccoo por ser este avalúo de Catastro d 
O : » . .. 

E ÓN ÑN? oooccccrooommmmoomooo con la siguiente demostración. 
ef. E . . 

* E Fijo por los primeros Sl ......oooomommo... Sh corr rnoromc ro. 

3 e Gradual ....deo..... % por 11300 +000+Fsi .1792009.90, 
, o z 3 , 

- Suman s .12:200199 

Descuento % según aviso -* Si oroconocoo.. 
poto Se rago.con el . 

100,5 de recorgo nor Total s/ . 13.+200.,0 
ser scdadoa fonmiliar 
y 50% de rebaja : vor 

fr incusirialWNOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ....... . 
errar rr y que se ha cobrado con el : Zo de descuent 

A por verificarse la transmisión dentro del............o.ooooomomommo... de la anteric 
* (4 e . . : 

e Emitido, Tesorero Municipal 
ú a , 

mes o) E pi | 
4 : ¿ad : ART v Si ELJeré dé RehtáS ST / 

a OE IDIS A : A a ps 
Nx . A / A El E , 

” “E at CERTIFICADO MA = A 
"El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que 14 en 

. comprobante ..Nas...2AÍ0Z..... Lom... :SOn, COFFectos 1y 10 
: . e . ” ne E EOS : : 

Cannon .... ingresó a Caja A NAC. LAW... de 197 
he 

Elaborado por ci A Os, > Fec 
E . 7 iD 

Vi. A ¡A 
co á " "El 

ol 
A PP



A A A A A A A A O A A A A A O A A A ml o. - e 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS | 

Infrascrito, Tesorero de la Junta e Beneficencia de Guayaquil, Certifica: . 

Que el señor “BLANCA VICTORIA JIJON Y OTROS 
A 

ha abonado en esta Tesorería la suma deCUATRO MIL DCSCIENTOS OCHENTA 1 CINCO, 71/10C 
A AAPP PA A e rr 

__SUCTES. 
A AP mm 7 Pa. 

...del Notario Sr. Dr. NCGRMA PLAZA DE GARCIA uo 
A según aviso No. rr nr   

RI AUR raros reas. A A A A AX PX a Y el detalle siguiente 

Vendedor BLANCA ARA A RA 

Comprador _.DISTRIFUIDORA COMERCIAL BALDA (DCOBA) Coño 

Cone UREA 

A 

A AN A AA AI NA A A AAA A A e 

    

AA A A A A A A A PP < .. 

Calle. Parroquia... LARGQUI. ___. del Cantón Guaysquil A A rr IA rn rr 

() Valor de la Venta S/, 1'200.000,00_____ 

    

GUSTAVO ILUNGWORTH BAQU 8 
Tesorero 

  

| 
| 
' | 

 



STLGROY ARTE O 

EMPRESA MUNICIPAL. DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL A 

  

NOMBRE... SRA+BLANCA.VICTORIA .JI1JON.Y.. OTRAS... 
FECHA 

A 1 A/C 

CODIGO 

14.09.01 

14:09.02 

14.09.03 

14, 12. 00 

52.01.09 

52.01.04 

00 -CUPTRO- PIL DOSCIENTBS - OCHENTA. Y-CINCO -71/loosucres.... 

  

52.01.02 
52.01.07 

Varios: 

o => “ZE 
AA AA 

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

» 

Ingreso de Caja 

  

ARCHIVO No. 

  

RUBRO VALORES 
  

Venta de Agua 

Derechos de Instalación 

Derechos de Abastecimiento 

Venta de Medidores o. 
anno orar) rn IRA RANIA RRA RLAN rrA rcaa  orennonrnanemerage nn 

_M. 09. 04 Fermularios para Instalaciones 

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones. 

Venta de Materiales 

79/0 Vehículo Servicio Público 

52, Ol. 10 10/0 Adicional de Alcabalas 6.285,71 

Otros no especificados 

a "1% adicional, compe 4.2187... oooocacoconaconiocoacaooooronnacono 

NOTARIO: AG/VIRGILIO JARRIN> como coooononocaeoornaaa 

SACA AN 

  

Facturación y Rentas .



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | POR S/. uoz85.710m! 7. 
He recibido de BLANCA VICTORIA JIJON Y OTROS ” 
(III rr LIRA rra raras rro corra raro peroo ran a ¿LADILLA 

La suma de LUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA I CINCO, 71/2100 SUCRES ( Arto 358 l1t. hY y 36] 
NIRO RIO C RIOR AIR AGARRAR RI ARRIETA RENIRI RARA CIRIA IRD LIN TIRAR anno rro na Ro enero cine a rn o an cone ranoon een LR) 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

No 62499 * 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

Predio PORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÁIA TINDUSTRIAL: SOLA RevecÍíos 
” Ironrorrrre rra ro rr corran ra rr rta. 

Oye ls en la Mzo Nl.rSAs- con 1.250. mtre.2.e«Parroqe TARCUIo=Lód.: 63 5 ele 

Situado en£811e PUBLICA.» Urbanización ADACE e» Por s/ 1*500.000.000=  -* 

  

¿rr rr rro sarro nrO rr rro rra ronca recon narrar rars ro recccónoros ron rn raro ron anar rorra nar rrorrr rar r Ps. 

«“ 
Porro rn r rra rro raro rr rre rr rocas rereres Que hace a favor dYISTRIBUIDORA.COMSACIAL..B.A L D..A...(DICOBA..)..Coñe 

Y 

$ 

  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. 
0 

7 MAPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO | N0 58795 

TESORERIA DEL Hi. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/ 2.500.000 o 

Ho recibido de BLANCA VICTORIA IIION Y DTROSB Oc 

la suma de UN MIL QUINIENTOS. 00/100 SUCRESe" z 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y omoblomiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: APORTE INMUEBLE CENSTITUCONA CIP TA IMOUSTRIALES 01h Revnanc 
IS 

fi0ya luso mn lo Mza Nse5ñe= con la250000 mirrsles Parro0ge TAAZUIe=CÓód. 1 63 51 loe 

    

    

   
  

Escritura celebrada por Notario 13e ENTE) Gueyaquil_ ¿28 de Setiembrey, 198 3 

ABe VIRGILID ZARRIN ACUNZO 

Pagado: , sar? A 

No. del crea. A 0 Qro. Wo. .



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTAR:O 

    

     

   

       
          

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO Ho. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 1% 

DIRECCION FINANCIERA 

    
   

  

  

CERTIFICADO No....0U180...... POR SPA dejó roo ” 

Guoyaquil, .. Je sevtio Rare. auna de 197.23 o 

Aviso No... 199 _—. Notaría No...13>..Notorio ARa. Virgilio Jarrín 2cunzo. 

Contrato de: Aporte de inrmu:ble. 2. onsiiiución. de. compmoñlo.......... 

Que otorga:.....IX8+ Blanco Victoria JAN LIADO occ a 

A fovor de: Jistribuidora Comercial. Poldo. fDicoho).Ceña . ..... N 

o
»
 Y,
 

A
d
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A
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O
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n
 

Contión Guoyaquil, Ciudad.....Steyaguid ocio. Porroquia . Tarqui .. 

7 

PA
 

A
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yo 
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A
 

   
a. Cod. Cotostro No.. L3=jini! . Yeon ten nnnnnn coc once cnc anna Rol No ' 

Avalúo Comercial Sf/.....1*3004200,00..Y.... Precio de Venta S/........-1'300.0.:0,00 ¿e 
A 

Impuesto 0,5% de Sf.. ooo. an —. Da S/, A 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 dal 18 de los imm AE A 

   

     

  

   

   

    

adicionales, Art. 353-360 Ley d . de S/.. eL! pa <5.000, 39 Da S/... Leo. 5,100 2 Xx. 

0 : , 

A AA, o / Anna 297. A me 
v r- 

AS 2 0 UESZA MO CINCO. 00/14. Ho MALL IR SUCRES 

Cob en: y 

ocio 0 
heque No. y 7-02] 

Bunco _. AÍ 

  

   

    

  

   

O]    
hoTÁgiO PúBiico 

ó Lia Y SELLO) 
        

    

REPIBLICA DIS ECUADOR. 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No . 3729 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Ogta 3/ 83 de 197 

Recibí de  Bjanoa Victoría Jijón y otros, 

la contidad de DOS MIL, CIENTO CUARENTA Y DOS 86/00 -— Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a. - Cía Distriluidora Comercial BAJDA Code" __. - 

del predio a ubicado en la calle - 7. . 

de la Parroquia BMirquis=  , del Cantón pre 2 Provincia 

consistente en Ipatieblo .- ¿ A 

Valor de la Venta S/. 1.500,000.00 E a RN ' 

Valor sobre el que se paga el Impuesto Sp o 1 ogón aviso > No a 
   

  

del Notario Dr. Jarrín Aqunzo=gotario PLENO 0 o A 

'% 0/00 para DEFENSA NACIONAL s/. 2e142406 A 

LÍA 
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NOTAR Ho” O ¿CONSTROCCION, Y 'URNATO O . 

EN Za E 10 z A Lea 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO ¡no 22385 

      

21272 Tesa No, 
Solicitud No. ___.5488... 

De conformidad con lo dispuesta en el articulo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la 

Centribución Especial de Mejoras pora Cbrus de Alcantariliado, certificamos que el inmueble 

ubicado en la Zona 

Propietario: —Blanca Victoria Jijón y atras  _ —u_—_—_—— 
Objeto: _fporte de Inmueble a Constición de Cía, A o 

Comprador:__Cía._2is idora- Comercial Baldo. L00BA—CrAy ———— 
Código Municipal No.63-5 4-2 a rnonicación _fviddores “Pbtroquia Tarqui 

Calle orrrerererrranrs No. Manzano ga Solar ___ 4. 

Solar__1.250,00 m?; Construcción (pata Permiso Municipal 

  
    

  

Áreas Propiedad Horizontol___.....+ m? ; Piso No, Local No. 

Pago anterior =nm==-- Recibo No, Fecha _Por $ 17 

está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILLADO por Pago anterior (] Sin canalización Q Zona 43 

     

  

    

     

En consecuencia, ri ] escritura de Aporte. Cía. 
Y Guayaquil, 17 de tubre de 19. 7 

'SPEVISADO CERTIFICADO     

  

y CONTADOR GENERAL IRECTOR FINANCIERO 

        A e 

()



mos Bl 
15 1 TO, MENOS:-Cincuenta por ciento por Gananciales DIVISIBLE presen 

> te,veintitres,Artículo. (VALEN) . -ENMENDADO: ORTEGA .-VALE ._ 
a 

, 3 ENMENDADOS : COMPARECIENTES ,VILLALVA, Colegio SeñoritasjNotario( dos 

| EXMENDADO:0nA. (YA 4 — 

Us CATE QA 

, slo E JIJON 
NOTARIA 7 C.C. + A0XASBIT6I 

      

  

130 

Guayaquil Cc.T.$*  9y9UuIN 
Dra. Norma 8 - , Plazá de 

> . García 9 : >-32 2 > n 7 

  
Sr. JOSE VINLALVA JIJON 

19 C.C. $ 09bo0UY4, M39-3M. 

    . SU HSPÍER ANTONIO BALDA DELGADO 
    



1)
 

3 A 
” Sr RE PO AGUTIAR FAREO 

4 C.c. 4 O0A-04u 0699 . 

C.T. $ 00142 o | | 
5! 

¿| c.v. $ 1-3%90 Au po 

7! 
' 

    
VEDO 77 

Ó.    
S O 

. 3-PDOSZ 
C.T. + 63360 

Me sufrdbrcró 

  

z
e
.
 

C.V. 

AZ 
TZ AGITEA 
rr A Y 
17 : => 

18 |Se otorgó ante el Notario Suplente Abogado Virgilio Jarrín Acun a. 

Ur 

19120, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y sello 

y 

| 

| A 
| 29 ¡en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los - 

21 veinte días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y - 

pl tres." : ap Va 7 a 4 o / , 

  o A a RYL 1 A Lo - / 

e -—— - — ra — 2 — y om 
A PLAZA" E : / — 23 | LOA Pais / ( — 

O 5 » Te , 5 A 

| y 0 

 



mos: 31 

Z0N: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la lispos/ir 

ción contenida en la resolución * IG-CA-83-1807 de la, y 

intendencia de Compañías de fecha 30 de Noviembre dé hy 983 

con la siguiente modificación a sus estatutos: En di 

lo Quinto sustitúyase "quinientas tres acciones" por 

quinientas tres acciones" , al margen de las matrices de fe- 

chas 12 de Septiembre de 1.983 y 31 de Octubre de 1.983. Gua 

yaquil, 2 de Diciembre de 1.983. 

   

  

A e 

REPEIO 

Fe Hu , ! 

NOTA: y 

¡ LA 4 . a C 

t NO a . . _ 

LL 2 IN | 

BE CoMPAÑIAS ENCARGADO ¿QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS - 

ISSIOL A 155154 $6880 0EL pcerstro DE ProriLoAD Y ANOTADO BA 
aa $ 17717 0€L REPERTORIO y ARCHIVÁNDOSE LOS  SERTIFICADOS DU 

REGISTRO Y ADICIONALES y GUAYAQUIL DICIEMBRE DIEZ Y SEIS DU 
MIL NOVEGIENTOS OCHENTA Y TRES +-El REGISTRADOR DE LA "ROPI 

DAD e. to y 
. 

CERTIFICO QUE MOY $ SE TOMÓ MOTA DE ESTA ESCRITURA A FOJA - 
40790 DEL '"gOISTRO DE PROPIEDAD 0 MIL MOVEGIENTOS SETENTA 
Al MARGEN OL LA IMSCRIPCIÓN RESPECTIVA o» GUAYAQUIL DICIEMBRE 

DIEZ Y 5SEIS DE MIL NOVEGIENTOS OCNENTA Y TRES EL feos sía 

OR Dt La "ROPIEDAD .- 
al 

ma. 

CERTIFICOS «ue en cun»



5, AA 
/ 

plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G=CA-=83=1807, dicteda el 30 de 

Noviembre de 1.985, por el Sr. Intendente de Compañías ¿ncargado, he inscri- 

to esta escritura pública que contiene la CONSIITUCIÓN de la Compañía DISTRI 

SUIDURA COMERCIAL BALDA (DICOBA) C.oñes de fojas 1 185, número|10 [del Re= 

sistro Mercantil, Libro de Industriales y anotady bajo el número 96 del Re- 
AA AAA nn 

pertorio.- Guayaquil, tres de ¿mero de mil ecjentos ochenta y cuatro.» 

21 Registrador ¡ercantil.- 

  

   
     
   

   

    

   
   

    

     

AB. HECTOR MIGUBUALCIVAR ANDRADE 

i ÉL del Cartón Guayaquil 

inción 

a la CAMARA D.; INDUSTRIAS. Guayaquil, tres de Enero de mil novec os ochen 

  

AB HECTOR MI 
Regisirador Mar 

 



NOTARIA 

TRIGESIMA 

MEPUBLICA DEL ECUADOR 

y . 02 
DEL CANTON 
GUA Y AQUIL 

ABYPÍÉRO Sa 
AYCART VINCENZINI 

         

   

  

   
      AN 

<) 1 RECTIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "IN- 

  

MOBILIARIA LEGRU S. A."-------- 

4 CUANTIA: INDETERMINADA.--"-"=--- 

5 AN A rn 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

x 7 Guayas, República del Fcuador, el veintiocho de Noviembre 

OD 8 de mil novecientos ochenta i tres ante mi, Abogado - PIE 

0 2 RO GASTON AYCART VINCENZ1INI, Notario Titular Trigésimo 

. 10 de este Cantón, comparecen los señores: Ingeniero Jor- 

11 ge Leoro Pecharich, casado; Capitán de Corbeta (r) Jor 

12 ge Leoro Dueñas, casado, ejecutivo; Carmen Luz Leoro - 

13 Pecharich, divorciada, empléada; Abogado Asthol Gru - 

14 nauer Jaime, soltero; Gloria Paz y Mino Pecharich de 

15 Rojas, casada, empleada; todos los comparecientes son 

16 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciu 

0 17 dad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

18 conocerlos, doy fe. Bien instruídos en el objeto y re 

nd 19 sultados de esta escritura: de Rectificación, a la que 

20 proceden por sus propios derechos y con amplia y ente- 

: 21 ra libertad; para su otorgamiento, me presentaron la 

22 minuta del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el pro 

Es tocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase auto 

2£ rizar una que contenga la rectificación del contrato 

” eS, constitutivo de una compañía anónima, de conformidad - 

1 26 con las siguientes declaraciones: PRIMERA : INTERVI -. 

27? NIENTES : Concurren a la celebración de la presente 

28 escritura pública de rectificación del contrato social



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

+ 

de la compañía anónima "Inmobiliaria Legru'S. A.", los 

Siguientes accionistas fundadores: Ingeniero Jorge Leo 

ro Pecharich, Capitán de Corbeta (r) Jorge Leoro Due- 

nas, señora Carmen Luz Leoro Pecharich, Abogado Asthol 

_Grunauer Jaime y señora Gloria Paz y Miño Pecharich de 

Rojas, todos y cada uno de ellos por sus propios dere- 

chos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 

sados los dos primeros, divorciada, soltero y casada 

los tres últimos, en-..su orden, domiciliados en esta ciu 

dad y con la capacidad civil y necesaria para obligarse . 

y contratar. SEGUNDA : ANTECEDENTES : Por escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini, el siete de 

noviembre de mil novecientos ochenta i tres se consti- 

tuyó la compañía "Inmobiliaria Legru S. A.". De con - 

formidad con el Memorandum Un mil trescientos cuarenta 

iovuno S. 2. de la Superintendencia de Companías de fe- 

cha veintitres de noviembre de mil novecientos ochenta 

i tres, se desprende que en el contrato constitutivo - 

de esta compañía se han deslizado dos errores que tie- 

nen que ver, el primero en el artículo segundo del objeto 

social y, el otro en el artículo trigésimo segundo del 

mismo estatuto contenido en el contrato social. TERCE- 

RA : DECLARACION FUNDAMENTAL Y RECTIFICACION : Cada u 

no de los otorgantes de este instrumento público por - 

nuestros propios derechos declaramos que concurrimos co 

mo accionistas fundadores a la rectificación del contra 

to constitutivo de la compañía Inmobiliaria Legru S. A.,



NOTARIA 
TRIGESIMA 
MEPUÚLICA DEL ECUADOR 

y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL. 

    
   

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

* 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

conformidad con las observaciones hechas por la Su- 

rintendencia de Compañías, como se encuentra expresa 

o en la cláusula segunda de este instrumento. En tal 

virtud declaramos que procedemos a «rectificar el artí- 

culo segundo del objeto social, -el mismo que dirá lo 

siguiente : "ARTICULO _SE : OBJETO : El objeto de 

esta compañía es la Compra y venta de bienes inmuebles 

urbanos o rurales, su arrendamiento y administración . 

La compañía no ejercerá actividades de carácter mercan 

til o industrial."; y, el artículo trigésimo segundo - 

dirá lo siguiente : "ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO : De 

las utilidades líquidas de cada ejercicio económico de 

la compañía se tomará un porcentaje no menor del diez 

por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal 

hasta que Éste alcance, por lo menos, el cincuenta por 

ciento del capital social. Respecto a la forma en que 

debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste resul 

tare disminuído, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.” Agregue usted señor Notario los demás re- 

quisitos de Ley para la perfecta validez de esta escritu 

ra pública de rectificación del contrato constitutivo de 

una compañía anónima . Firmado) Johnny C. Valle M.- Aboga 

do.- Registro número mil seiscientos cuarenta i siete.- 

Es copia .- ' Los otorgantes aprueban en todas sus partes 

el contenido del presente instrumento, dejándolo eleva- 

do a escritura pública para que surta sus efectos lega- 

les.- ba cuantía de esta escritura es Indeterminada.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Nota



1 rio, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban 

2 y suscriben en unidad de acto, conmigo. Doy fe.- 

     

   
4 75 

5 a) — 

; A 0GORE PIS 
, eT OOZAS A" 

o | er: YN3- 9/4" 

, HE 

  

10 AS 
LL: OP0OFOS PEZ 

11 OTTOOAPI7Ó.- 

12 NAAA? 

13 ] 

a UL Low 
15 fe 0G004S 64 3T 

16 ed: 0381420 

17 ey: 23- ore” 

18 AS 

   

  

     

20 | AE: OoGOrROYV9/1Z£ 

21 OT OELOF: 
Cy: Exauito- + 
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AÑ. PIERO G. 
AYCART VINCENZIN! 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA CO 

. PIA de la escritura dé Rectificación de la escritura de 

Constitución de la Compañía "INMOBILIARIA LEGRU S. A." , 

QUE SELLO Y FIRMO en Guayaquil, a veintiocho de Noviem - 

bre de mil novecientos ochenta i tres.- 

    

:* RAZON: :. Con:Bgta., fecha, y al margen. de la matríz de la es- 

criturk” de ConBtituciénede la tompajía SANHQBILIARIA LE - 

: ma, Í vta: . 
GRU S. A otorgada anté mi, toh MéEhatsiBdee de Noviembre 

. a Í, ee 

de mil: nowecientos Aa, tres, he tomado nota de la 
vorji 

Escritura de Rectificación, constante del testimonio Que 

antecede.) Guay yaquil, Noviembre 28 de 1.983.- 

  

co 4 o To +. 20m 3d o e, Lo a des RO G. AYCART VINCENZIM 
, % : TARIO 30 CANTON €UAYA0UIS 

** de . os a ad. 

1 4 oa dra ado es m9 
- + 1 e s 

RAZON 3 SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA DE HOY y VIERNES NUEVE DE



Queda Inscrita la Reotificación que contiene «sta 

escritura de fo. 32.841 A fos 2.843 . Me=120 del Repo» 

torio,Archivándose el Certificado de Fegistro y su 

adicional. -3alinas, a deceo de  —D¿oiembre de si1 no 

 vecientos. vchenta y tres 0; ES 

DICIEMBRE DE MOL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES y HE TOMADO 

NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍZ DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

DE Constarución DE 1a Compañía " INMOSILAARTASLEGRU S.A,” y DE 

FECHA VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO y CONSTANTE 

DEL TESTIMONIO QUE ANTECEDE , LA MISMA QUE SE APRUEBA MEDIANTE 

resoLución Número 1G= CA-83 —N2 1894 y DE FECHA 0GAH0 DE:NDIOFENE 

> 
SS 

BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES y DEL SEÑOR INTENDENTE DE 
. A y A 
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Queda Inscrita la Rectificación que contiene esta osertta 

La de fos2.801 a fos. BA3 Mo= 120 des Regietro de Propio 

dead y anetade baje el Ho-306 4 io.-Archiván 
     

  

    
Pro- bo 

Q SALINAS BÉ    
     
     

c1óm* | 

ción Or Obra inso 

to año (1,985) .S$alinas, a , 

vecientas chenta y tres 
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TIFICO: QUE en cumplimiento de lo ordenade en la Resolución Ni 1G> 

CA+83=189h, dictada el ocho de Diciembre de mil novecientes ochano 

te y tres, por el Sp. INTENDENTE DE COMPAÑIAS, fue inserita hay, - 

esta escritura pública de fojas 37.778 e 37.785, número 9.090 del 
a      

   

  

       
   

    

    

Registro Mercantil y anetada bejo «l número 16.261 del 

Busysquil, veintiuno de Diciembre de mil novecientos o 

tres.» El Registrader Mersantil.- 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, fue archivada una ecpía buténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de la dispuesta, pa el > 

Decreto 733, dictado e1 veintidos de Agosto de mil navesientos se. 

tente y cinco, por el Sr. Presidente de le República, publicado en 

el Registro Oficial Número 878 del veintinueve de Agosto de m11 

vecientos setenta y cinco.» Guayaquil, veintiuno de Dicl 

mil novecientos ochenta y tres.» El Refistrader Mercant11 

, veintiuno de Disipmo 

Registrador MNeruantil.o 

 


